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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

17099 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia, de
Información Pública y  convocatoria  para el  levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados con motivo
de las obras del proyecto de construcción "Mejora de seguridad vial del
enlace en la A-7 en el p.k. 575 y la N-344. T.M. Murcia. Provincia de
Murcia". Clave 33-MU-6250.

Con fecha 30 de noviembre 2022 se aprueba, mediante resolución del Director
General  de  Carreteras,  el  Proyecto  de  Construcción  arriba  indicado.
Posteriormente  con  fecha  13  de  febrero  de  2023 se  aprueba una  resolución
complementaria que subsana el contenido del artículo 6 de la resolución del 30 de
noviembre de 2022, y mediante la cual se ordena a esta Demarcación la incoación
del  expediente  de  expropiación  forzosa  de  los  terrenos  necesarios  para  la
ejecución  de  las  referidas  obras.

Las  citadas  aprobaciones  implican  la  declaración  de  utilidad  pública  y  la
necesidad  de  urgente  ocupación  de  los  bienes,  modificación  de  servicios  y
adquisición  de  derechos  correspondientes,  a  los  fines  de  expropiación,  de
ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres, de acuerdo
con el artículo 12.2 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar,
por  tanto,  a lo  previsto en los artículos 52,  y  demás preceptos que le son de
aplicación, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954
y concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las facultades que le
otorga el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, y atendiendo a lo señalado
en las reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que
figuran en la relación que se refiere a continuación, que se hará pública en el
Boletín Oficial del Estado y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento  de  Murcia,  y  en  la  página  web  del  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad  y  Agenda  Urbana  https://www.mitma.es/el-ministerio/buscador-
participacion-publica, para que asistan al levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación, en:

TÉRMINO MUNICIPAL LUGAR FECHA HORA

Murcia Centro de Formación e Iniciativas al Empleo, sito en Avda. Primero de Mayo s/n C.P.: 30006 Murcia. 4 julio de 2023 A partir de las 9:00

En  dichas  dependencias  y  en  la  citada  dirección  de  internet  podrán  ser
consultados, asimismo, los planos parcelarios, la relación de interesados y bienes
afectados, y el horario detallado de la convocatoria.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del señalamiento a los
interesados,  mediante  citación  individual,  y  a  través  de  la  inserción  del
correspondiente anuncio en los diarios de la provincia "La Verdad" y "La Opinión",
así como en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia". La publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de Estado, a tenor de lo expuesto en el artículo 44 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones,  servirá  como  notificación  a  los  posibles  interesados  no
identificados,  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  afectados  que  sean
desconocidos,  y  aquellos  de  los  que  se  ignore  su  paradero.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 134 Martes 6 de junio de 2023 Sec. V-B.  Pág. 27038

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
17

09
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los bienes y derechos que se
expropian, personalmente, o representados por persona debidamente autorizada;
aportando  los  documentos  acreditativos  de  su  titularidad,  pudiendo  hacerse
acompañar,  a  su  costa,  de  Peritos  y  Notario.

Es  de  señalar  que  esta  publicación  se  realiza,  además,  a  los  efectos  de
información pública contemplados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la LEF, para
que en el  plazo de quince días (que,  conforme establece el  artículo  56.2 del
Reglamento de Expropiación Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en
que se proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupación), los
interesados puedan formular, por escrito, ante esta Demarcación de Carreteras,
alegaciones  a  los  solos  efectos  de  subsanar  posibles  errores  que  se  hayan
producido  al  relacionar  los  bienes  afectados  por  la  urgente  ocupación.

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectados con motivo de las obras del proyecto de construcción
"Mejora de seguridad vial  del enlace en la A-7 en el p.k. 575 y la N-344. T.M.
Murcia. Provincia de Murcia".  Clave 33-MU-6250.

Término Municipal de Murcia.
Expediente Referencia Catastral Titular Superficie m² Servidumbre

Aérea m²
Servidumbre
Subterránea m²

Ocupación
Temporal m²

Día Hora

MUR-001 30030A004000180000WA (HEREDEROS DE) DIEGO LOPEZ
ALFOCEA

1.694,13 0,00 0,00 0,00 4-7-23 12:00

MUR-002 30030A004000190000WB JUAN GARCIA BARQUERO 752,28 0,00 0,00 0,00 4-7-23 12:30

MUR-003 30030A004000200000WW GESTALIA DESARROLLOS SL 27.317,95 0,00 0,00 0,00 4-7-23 10:30

MUR-004 30030A004090020000WI AYUNTAMIENTO DE MURCIA 5.483,08 0,00 0,00 0,00 4-7-23 11:15

MUR-005 30030A004090050000WS MINISTERIO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

14.801,46 0,00 0,00 0,00 4-7-23 14:00

MUR-006 30030A005001510000WS ABIOPEP, S.L. 94,55 0,00 0,00 0,00 4-7-23 9:45

MUR-007 30030A005001530000WU GESTALIA DESARROLLOS SL 1.846,67 0,00 0,00 0,00 4-7-23 9:45

MUR-008 30030A005001540000WH GESTALIA DESARROLLOS SL 6.494,18 0,00 0,00 0,00 4-7-23 9:00

MUR-009 30030A005001550000WW JUAN PEREZ VICENTE 2.152,01 0,00 0,00 0,00 4-7-23 13:00

MUR-010 30030A005004830000WQ ABIOPEP, S.L. 601,52 0,00 0,00 762,20 4-7-23 9:00

MUR-011 30030A005090040000WK COMUNIDAD AUTONOMA DE LA
REGION DE MURCIA

43,89 0,00 0,00 0,00 4-7-23 13:30

MUR-012 30030A005090070000WX MINISTERIO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

1.133,69 0,00 0,00 0,00 4-7-23 13:45

MUR-013 30030A005090280000WL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 317,85 0,00 0,00 0,00 4-7-23 10:30

MUR-014 30030A005090290000WT ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS

976,17 0,00 0,00 0,00 4-7-23 11:30

Murcia,  1 de junio de 2023.-  El  Jefe de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Murcia,  Juan Carlos Caballero Aguilera.
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